
TIA
TRIBUNAL DE JUSTTCIA ADMINISIMTIVA

DEL ES'I'ADO DE MORELOS TJA/s"S E RA/J D N .1 34 I 2023

EXPEDIENTE:

13412023.

TJA/sASERA/JDN-

PARTE ACTORA:  

AUTORIDAD DEMANDADA:

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE ZACATEPEC,

MORELOS Y OTRAS.

MAGISTRADO: JOAOUiN

GONZÁLEZ CEREZO.

ROQUE

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

YANETH BASILIO GONZÁLEZ.

Cuernavaca; Morelos, a trece de marzo del dos mil

veinticuatro.

I. RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN

SENTENCIA DEFINITIVA que se emite dentro de los autos del

expediente número TJA/SaSERA/JDN -13412023, promovido
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emitido por la JEFATURA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO

DE ZACATEPEC, MORELOS en la que se sobresee el

presente juicio, por los motivos y fundamentos expuestos en el

Título 5, al siguiente tenor:

2, GLOSARIO

Parte actora:

Autoridades

demandadas:

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7 . 
8. 

9. 

10.

1. Presidente

Ayuntamiento

Morelos.

Municipal del

de Zacatepec,

2. Síndico

Ayuntamiento

Morelos.

Municipal del

de Zacatepec,

3. Jefatura de lndustría, Comercio

y Licencias de Funcionamiento
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del Ayuntamiento de Zacatepec,

Morelos.

Acto lmpugnado: u... El acto de ejecución del oficio
ic)

LJUSTICIAADMVAEM: Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.l

CPROCIVILEM: Código Procesal Civil del Estado

Libre y Soberano de Morelos.
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Tribunal: Tribunal

Administrativa

Morelos.

Justicia

Estado de

de

del

3. ANTECEDENTES DEL CASO

1.- En fecha ocho de junio del dos mil veintitrés, compareció la

parte actora, por su propio derecho ante este Tribunal a

promover Juicio de nulidad. En fecha dieciséis de agosto del

dos mil veintitrés, se admitió la demanda indicando como acto

impugnado el referido en el glosario de esta sentencia.

Con copias simples de la demanda y documentos que

la acompañaron, se ordenó emplazar a las autoridades

demandadas, para que en un plazo improrrogable de diez

' Publicada el tres de febrero de dos mil dieciséis en el Periódico Oficial "Tierra y

Libertad" 5366.
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días produjeran contestación a la demanda instaurada en su

contra, con el apercibimiento de Ley.

2.-. El veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, se

tuvo por perdido el derecho que tenían las autoridades

demandadas para dar contestación a la demanda entablada

en su contra, por lo tanto, se les tuvo por contestado en sentido

afirmativo respecto de los hechos que les hayan sido

directamente atribuidos, salvo prueba en contrario.

3.- Con fecha veintiséís de octubre del dos mil veintitrés,

se dictó acuerdo en el cual se ordenó abrir el periodo

probatorio, por el plazo común de cinco días para las partes.

4.- Por acuerdo de fecha veintiuno de noviembre del

dos mil veintÍtrés, se cerró el periodo de pruebas; en el cual se

declaró precluido el derecho de las partes para ofrecerlas; no

obstante, para mejor proveer, se admitieron aquellas que

obraban en autos.

5.- En fecha quince de enero del dos mil veinticuatro, se

desahogó la audiencia de ley, a esta no comparecieron las

partes, quienes fueron debidamente notificadas; se dio cuenta

que no se encontraba pendiente de resolver incidentes o

recurso alguno; se cerró el periodo probatorio y se continuó

con la etapa de alegatos, en la cual se tuvo por presentados

los de la parte actora y, por precluido el derecho de las

autoridades demandadas para formularlos, y se cerró la
instrucción, quedando el expediente en estado de resolución.
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6.- Con fecha veintiséis de enero de dos mil veinticuatro

se turnó el presente asunto para dictar sentencia, lo cual se

hace al tenor de los siguientes capítulos:

4. COMPETENCIA

Este Tribunal en Pleno es competente para conocer y resolver

el presente asunto; con fundamento en los artículos 116

fracción V de la Constitución Política de /os Esfados Unidos

Mexicanos, 109 bis de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Morelos, 1, 3, 7, 85, 86 y 89 de la

LJUSTICIAADMVAEM; 1 , 3 fracción lX, 4 fracción lll, 16, 1 8

inciso B) fracción ll, sub inciso a) y la disposición transitoria

segunda del decreto dos mil quinientos noventa y uno

publicado en el periódico oficial 5579 del dieciséis de febrero

del dos mil dieciocho, demás relativos y aplicables de la

LORGTJAEMO.

La parte actora en su escrito de fecha seis de julio de

dos mil veintitrés, mediante el cual subsanó la demanda inicial,

señaló como acto impugnado:

"... El acto de ejecución del oficio " (Sic)

Por lo tanto, esta autoridad es competente porque la

parte actora señala que ataca un acto emitido por una

autoridad administrativa del de Ayuntamiento de Zacatepec,

Morelos.

5. PROCEDENCIA
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Las causales de improcedencia, por ser de orden

público, deben analizarse preferentemente lo aleguen o no las

partes, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el

artíc"rlo 37 párrafo último de la LJUSTICIAADMVAEM, en

relación con lo sostenido en la siguiente tesis de jurisprudencia

de aplicación análoga y de observancia obligatoria para esta

potestad en términos de lo dispuesto en los artículos 215 y 217

de la Ley de Amparo.

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS CAUSALES
pREVrsrAS EN EL enrículo 73 DE LA LEy DE AMpARo.2

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 73 de
Ia Ley de Amparo las causales de improcedencia deben ser
examinadas de oficio y debe abordarse en cualquier instancia en que
el juicio se encuentre; de tal manera que si en la revisión se advierte
que existen otras causas de estudio preferente a la invocada por el
Juez para sobreseer, habrán de analizarse, sin atender razonamiento
alguno expresado por el recurrente. Esto es así porque si bien el
artÍculo 73 prevé diversas causas de improcedencia y todas ellas
conducen a decretar el sobreseimiento en eljuicio, sin analizar el fondo
del asunto, de entre ellas exislen algunas cuyo orden de impoftancia
amerita que se estudien de forma preferente. una de estas causas es
la inobservancia al principio de definitividad que rige en er juicio de
garantías, porque si, efectivamente, no se atendió a ese principio, la
acción en sí misma es improcedente, pues se entiende que no es éste
el momento de ejercitarla; y la actualización de este motivo conduce al
sobreseimiento total en el juicio. Así, si el Juez de Distrito para
sobreseer atendió a la causal propuesta por las responsables en el
sentido de que se consintió la Ley reclamada y, por su parte, consideró
de oficio que respecto de los restantes actos había dejado de exístir su
objeto o materia; pero en revisión se adviefte que existe otra de estudio
preferente (inobservancia al principio de definitividad) que daría lugar
al sobreseimiento total en el juicio y que, por eilo, resultarian
inatendibles los agravios que se hubieren hecho valer, lo procedente
es invocar tal motivo de sobreseimiento y con base en él confirmar la
sentencia, aun cuando por diversos motivos, al sustentado por el
referido Juez de Distrito.

Por lo que a continuación, se procede en primer lugar,

a determinar la existencia del acto impugnado.

2 Tipo de documento: Jurisprudencia, Novena época, lnstancia: primera sala, Fuente:
semanario Judicialde la Federación y su Gaceta, Tomo. lX, Enero de 1gg9, página: i3.
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De las constancias que obran en autos, se adviefte la

siguiente prueba:

Documental: Consistente en el original del oficio de

numero  , de fecha treinta y uno de

mayo de dos mil veintitrés, suscrito por el Licenciado

 , en su carácter de

Jefatura de lndustria, Comercio y Licencias de

Funcionamiento del Ayuntamiento de Zacatepec,

Morelos, con sello del Ayuntamiento de Zacatepec,

Morelos 2022-2024, Jefatura de lndustria, Comercio,

Licencias de Funcionamiento.

La cual, al haberse presentado en original y no haber

sido objeto de impugnación en los términos establecidos en el

artículo 593 y 604 de la LJUSTICIAADMVAEM; y en lo

3 Artículo 59. Las partes podrán impugnar la validez o autenticidad de los documentos
ofrecidos como prueba, en la propia contestación de la demanda, cuando hubiesen sido
exhibidos con el escrito inicial, o dentro del término de tres días contados a partir de la
fecha en el que el documento de que se trate se agregue a los autos.
4 Artículo 60. Cuando se impugne la validez o autenticidad de un documento, la
impugnación se tramitará en la vía incidental observándose en su caso lo siguiente:
l. Para tener por impugnado un documento, no bastará decir que se impugna, sino que
se deberá, fundamentar las causas de impugnación;
ll. En el mismo escrito en que se haga la impugnación deberán ofrecerse las pruebas
relacionadas con la misma;
lll. Del escrito de impugnación, se dará vista al oferente del documento impugnado, para
que dentro deltérmino de tres dÍas hábiles manifieste lo que a su derecho corresponda;
al desahogar esta vista, el oferente deberá ofrecer a su vez, las pruebas que se
relacionen con la impugnación;
lV. Cuando el oferente del documento impugnado no desahogare la vista o no ofreciera
pruebas relacionadas con la impugnación se tendrán por ciertas las afirmaciones del
impugnante y el documento de que se trate no surtirá efecto probatorio alguno;
V. Desahogada la vista a que se refiere la fracción lll de este Artículo, las Salas citarán
a una audiencia a la que comparecerá, además de las partes, los peritos y testigos en
caso de haberse ofrecido las pruebas pericialo testimonial;
Vl. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior se rendirán las declaraciones y
dictámenes respectivos y se dictará resolución;
Vll. La Sala tendrá la más amplia libertad para la apreciación de las pruebas en el
incidente de impugnación, basándose en los principios generales del derecho, la lógica
y la experiencia, y
Vlll. Si se declara la falsedad o falta de autenticidad del documento impugnado, éste se
tendrá por no ofrecido para todos los efectos legales correspondientes.
La resolución que se dicte en el incidente de impugnación no admite recurso alguno.
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dispuesto por el artículo 4915 del CPROCIVILEM, aplicable

supletoriamente a la ley antes mencionada de conformidad a

su numeral T6, hace prueba plena.

Para mayor ilustración, conviene traer a la vista el oficio

antes referido:

Del oficio antes insertado, se advierte que, con fecha

treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, la Jefatura de

5 ARTICULO 491.- Valor probatorio pleno de los documentos públicos. Queda
exceptuada de la disposición anterior la apreciación de los documentos públicos
indubitables, los que tendrán valor probatorio pleno, y por tanto no se perjudicarán en
cuanto a su validez por las defensas que se aleguen para destruir la pretensión que en
ellos se funde.
6 Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y resolverán
con arr=glo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de disposición expresa y
en cuanto no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se estará a lo dispuesto por
el Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos; en maieria fisóal,

ldemás a 1a Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, el Código Fiscal del
Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda Municipaldel Estado deilorelos, y la
ley o decreto que crea un organismo descentralizado cuyos actos se impugnen;-en
materia de responsabilidad de los servidores prlblicos a la ley estatal en la materia, en

3

lo que resulten aplicables. 
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lndustria, Comercio y Licencias de Funcionamiento del

Ayuntamiento de Zacatepec, Morelos, informó a los

Encargados o propietarios de los Establecimientos

Comerciales de laPlaza Morelos, del Municipio deZacatepec,

Morelos, que debían realizar el pago del refrendo de las

Licencias de Funcionamiento, como cada año, lo cual debía

haber ocurrido dentro del periodo del primero de enero al

treinta de marzo; así mismo, se les informó que en términos

del ar1ículo 18 fracción lll del Reglamento para la
Regularización Comercial, Industrial y de Seruicios del

Municipio de Zacatepec, Morelos, en caso de no efectuar el

refrendo sin justificación alguna, sería motivo de una sanción

económica y, de igual forma hizo de su conocimiento que de

conformidad con el artículo 80 fracción V del mismo

ordenamiento, las causas de revocación de las Licencias de

Funcionamiento, se encuentra la de no presentar el refrendo

de la Licencia de Funcionamiento.

En ese mismo oficio, se les hizo un apercibimiento de la

siguiente forma:

"Por lo anterior y para evitar las sanciones concretas, con
anterioridad, deberá acudir a la dirección de Licencias de
Funcionamiento, ubicada en Calle Revolución Agraria srn
número de la Colonia Centro de Zacatepec, Morelos, a
regularizar Ia situación de su licencia comercial, con el
apercibimiento de hacer caso omiso a dicha notificación, se
harán acreedores a medidas de apremio." (Sic.)

De la anterior transcripción se advierte que, se apercibió

a los propietarios de establecimientos comerciales para que,

en caso de no regularizar la situación de sus Licencias

comerciales, se harían acreedores a medidas de apremio.
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Ahora bien, las pruebas que obran en autos, son las

siguientes:

1. La Documental: Consistente en copia simple de la

sesión ordinaria de cabildo del H. Ayuntamiento

Municipal Constitucional Zacatepec, Morelos 2000 -
2009.

2. La Documental: Consistente en el original del

oficio de numero  de fecha treinta y

uno de mayo de dos mil veintitrés, suscrito por el

Licenciado   , en su

carácter de Jefatura de lndustria, Comercio y Licencias

de Funcionamiento del Ayuntamiento de Zacatepec,

Morelos, con sello del Ayuntamiento de Zacatepec,

Morelos 2022-2024, Jefatura de lndustria, Comercio,

Licencias de Funcionamiento.

3. La Documental: Consistente en original de

Licencia de Funcionamiento, con número de folio ,

de fecha primero de febrero del dos mil diecinueve a

nombre de  .

4. La Documental: Consistente en original de

Licencia comercial, con número de folio  de fecha

dieciséis de junio del dos mil diez a nombre de 

 

5. La Documental: Consistente en orlginal de

Licencia comercial, con número de folio , de fecha

10
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veinte de junio del dos mil siete a nombre de 

.

6. La Documental: Consistente en original de

Licencia de Funcionamiento, con número de folio 

de fecha cinco de noviembre del dos mil diecinueve a

nombre de

7. La Documental: Consistente en original de

Licencia Comercial, con número de folio  de fecha

veinte de junio del dos mil siete a nombre de 

.

8. La Documental: Consistente en original de

Licencia de Funcionamiento, con número de folio 

de fecha veintidós de noviembre del dos mil diecinueve

a nombre de .

9. La Documental: Consistente en original de

Licencia de Funcionamiento, con número de folio 

de fecha diecinueve de febrero del dos mil veintiuno a

nombre de 

10. La Documental: Consistente en original de

Licencia de Funcionamiento, con número de folio 

de fecha veintiocho de octubre del dos mil diecinueve a

nombre de    .

11. La Documental: Consistente en original de

Licencia Comercial, con número de folio , de fecha

11
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veintidós de septiembre del dos mil diez a nombre de

12. La Documental: Consistente en original de

Licencia de Funcionamiento de fecha veintiséis de

agosto del dos mil diecinueve a nombre de 

13. La Documental: Consistente en original de

Licencia Comercial, con número de folio , de fecha

veintinueve de diciembre del dos mil diez a nombre de

 

Respecto a las probanzas antes precisadas, se tienen

por auténticas al haber sido presentadas en original y no haber

sido objeto de impugnación en los términos establecidos en el

artículo 597 y 608 de la LJUSTICIAADMVAEM; y en lo

/ Artículo 59. Las partes podrán impugnar la validez o autenticidad de los documentos
ofrecidos como prueba, en la propia contestación de la demanda, cuando hubiesen sido
exhibidos con el escrito inicial, o dentro del término de tres días contados a partir de la
fecha en el que el documento de que se trate se agregue a los autos.

I Artículo 60. Cuando se impugne la validez o autenticidad de un documento, la
impugnaciÓn se tramitará en la vía incidental observándose en su caso lo siguiente:

lX. Para tener por impugnado un documento, no bastará decir que se impugna, sino que
se deberá, fundamentar las causas de impugnación;
X. En el mismo escrito en que se haga la impugnación deberán ofrecerse las pruebas
relacionadas con la misma;
Xl' Del escrito de impugnación, se dará vista al oferente del documento impugnado,
para que dentro del término de tres dias hábiles manifieste lo que a su'dérecho
corresponda; al desahogar esta vista, el oferente deberá ofrecer a su vez, las pruebas
que se relacionen con la impugnación;
Xll. Cuando el oferente del documento impugnado no desahogare Ia vista o no ofreciera
pruebas relacionadas con la impugnación se tendrán por ciértas las afirmaciones del
impugnante y el documento de que se trate no surtirá e'fecto probatorio alguno;
Xlll. Desahogada la vista a que se refiere la fracción lll de este Artículo, laslsalas citarán
a una audiencia a la que comparecerá, además de las partes, los peritos y testigos en
caso de haberse ofrecido las pruebas pericial o testimonial,
XlV. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior se rendirán las declaraciones y
dictámenes respectivos y se dictará resolución;

I2
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dispuesto por el artículo 491e del CPROCIVILEM, aplicable

supletoriamente a la ley antes mencionada de conformidad a

su numeralTlo, haciendo prueba plena.

Sin embargo, de ninguna de las pruebas que obran en

autos, se acredita que se haya ejecutado el apercibimiento

decretado en el oficio   es decir no quedó

acreditado que se hayan impuesto multas o se hayan revocado

las Licencias de funcionamiento de los promoventes.

Por lo tanto, este Órgano Colegiado advierte que, en el

caso que nos ocupa, se actualiza la causal de improcedencia

prevista en el artículo 37 fracciones XIV de la

LJUSTICIAADMVAEM, en relación con la fracción ll del

artículo 38 que establecen:

"Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es

improcedente en contra de:

XV. La Sala tendrá la más amplia libertad para la apreciación de las pruebas en el
incidente de impugnación, basándose en los principios generales del derecho, la lógica
y la experiencia, y

XVl. Si se declara la falsedad o falta de autenticidad del documento impugnado, éste se
tendrá por no ofrecido para todos los efectos legales correspondientes.
La resolución que se dicte en el incidente de impugnación no admite recurso alguno.

e ARTICULO 491.- Valor probatorio pleno de los documentos públicos. Queda
exceptuada de la disposición anterior la apreciación de los documentos públicos
indubitables, los que tendrán valor probatorio pleno, y por tanto no se perjudicarán en
cuanto a su validez por las defensas que se aleguen para destruir la pretensión que en
ellos se funde.

10 Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y
resolverán con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de disposición
expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se estará a lo
dispuesto por el Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos; en
materia fiscal, además a la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, el Código
Fiscal del Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de
Morelos, y la ley o decreto que crea un organismo descentralizado cuyos actos se
impugnen; en materia de responsabilidad de los servidores públicos a la ley estatal en
la materia, en lo que resulten aplicables.
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XlV. Cuando de las constancias de autos se desprende claramente que

el acto reclamado es inexistente;

"ARTICULO 38.- Procede el sobreseimiento deljuicio

ll. Cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniera o

apareciese alguna de las causas de improcedencia a que se refiere
esta Ley;

..." (sic)

En consecuencia, se declara el sobreseimiento del

presente juicio, pues de las constancias que obran en autos,

se advierte que el acto impugnado es inexistente.

En tales condiciones, no es posible abordar el estudio

de fondo de las razones de impugnación hechas valer por la

parte actora. Sirve de orientación a lo antes expuesto, el

criterio jurisprudencial que a continuación se cita:

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS
CUESTIONES DE FONDO.1l

No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los conceptos de
anulación tendientes a demostrar las causales de nulidad de que
adolece la resolución impugnada, que constituye el problema de fondo,
si se declara el sobreseimiento del juicio contencioso-administrativo.

6. EFECTOS DEL FALLO.

Al haberse configurado la hipótesis prevista en el artículo 38

fracción ll de la LJUSTIGIAADMVAEM, en relación con er

artículo 37 fracción Xlv, por los motivos discursados en ef

llAmparo directo 412190. Emilio Juárez Becerra.23 de octubre de'1990. Unanimidad
de votos. Amparo directo 359192. Grupo Naviero de Tuxpan, s. A. de c.v. 14 de octubre
de 1992. Unanimidad de votos. Amparo directo 154193. Antonio Lima Flores. 6 de mayo
de 1993. Unanimidad de votos. Amparo directo 189/93. José Pedro Temolzin Brais.6
de mayo de '1993. Unanim¡dad de votos. Amparo directo 349/93. José Jerónimo Cerezo
Vélez. 29 de septiembre de '1993. Unanimidad de votos. Nota: Tesis Vl.2o.Jl2B0, Gaceta
número 77, pá9.77; véase ejecutoria en el Semanario Judicialde la Federacién, tomo
Xlll-Mayo, pá9. 348
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capítulo precedente, se decreta el sobreseimiento del

presente juicio promovido por la parte actora en contra de la

autoridad demandada.

Por lo expuesto y fundado, con apoyo en los artículos

1,18 inciso B fracción ll sub inciso a) y demás relativos y

aplicables de la LORGTJAEMO; 1, 3, 7, 37 fracción XlV, 38

fracción ll, 85 y 86 de la LJUST¡CIAADMVAEM, es de

resolverse, al tenor de los siguientes:

7. PUNTOS RESOLUT¡VOS

PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y fallar

el presente asunto, en los términos precisados en el capítulo

cuatro de la presente resolución.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 38 fracción ll de la LJUSTICIAADMVAEM en relación

con el artículo 37 fracción Xlll, se decreta el sobreseimiento

del presente juicio, lo anterior, en términos de las

consideraciones vertidas en el capítulo cinco de la presente

resolución.

TERCERO. En su oportunidad, archívese el presente

asunto como definitiva y totalmente concluido.

8. NOTIFICACIONES

Notifíquese a las partes como legalmente corresponda

9. FIRMAS
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Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Titular de la segunda Sala de instrucción;

MARIO CÓUEZ LÓPEZ, Secretario de Estudio y Cuenta

habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de

lnstrucción; HILDA MENDOZA CAPETILLO, Secretaria de

acuerdos en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de

lnstrucción12; Magistrado MANUEL GARCÍA QUINTANAR,

Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas, quien emite voto concurrente y Magistrado

JOAQUíN ROQUE GONZ ÁI1ZCEREZO, Titutar de ta Quinta

Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas y

Ponente en el presente asunto y quien emite voto concurrente;

en términos de la Disposición Transitoria Cuarta del decreto

número 3448 por el que se reforman y adicionan diversas

disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos y de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, publicada en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5629 de fecha

treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho; ante ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos

quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

r2 En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica delTribunal de Justicia del Estado de
Morelos, y el Acuerdo PTJN40l2023 aprobado en la Sesión Extraordinaria número
cinco de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" del Gobierno del Estado de Morelos con esa misma fecha."
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MARIO G

SECRETARIO DE ESTUDI O Y CUEN BILITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE

INSTRUCCIÓN

HILDA M CAPETILLO

S EN FUNCIONES DESECRETARIA DE A ERDO

MAGISTRADA DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

MAGISTRADO

MANUEL GARCIA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

ll
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MAGIS

LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

MINISTRATIVASEN RESPONSABII-I ES

SE T RI G L DE ACUERDOS

ANABE GADO CAPI STRÁN

ANABEL SALGADO CAPISTRÁ a General de Acuerdos de este Tribunal
de Justicia Administrativa de Morelos, CERTIFICA: que estas firmas
corresponden a la resolu
Estado de Morelos, en

emitida por este Tribunal de Justicia Administrativa del
que se resolvió el juicio de nulidad TJA/5aSERA/JDN-

13412023, p ido   A Y OTROS en contra del
PRESIDENTE ¡c AL DEL NTAMIENTO DE ZACATEPEC, MORELOS Y

Pleno de fecha trece de marzo del dos milOTRAS, mi
veinticuatro.

YBG

voTo coNc
MAGISTRADOS

NTE QUE FORMULAN LOS
TULARES DE LA CUARTA Y QUINTA DE

LAS SALAS ESP CIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
GARcÍA QUINTANAR Y JoAQUÍN RoQUE GoNzÁLEz
CEREZO, RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDIENTE
ruÚN¡TNO TJA/SASERA/JDN .13412023 PROMOVIDO POR

 Y OTROS EN CONTRA
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
ZACATEPEC, MORELOS Y OTRAS.

o
¿Qué resolv¡mos?
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En el presente juicio se decretó el sobreseimiento del

presente juicio respecto del el acto de ejecución del oficio

,

Por lo que, en ese sentido, los suscritos Magistrados

compartimos el proyecto de sentencia presentado.

¿Por qué emitimos este voto?

Se emite el presente voto, enrazón de que en el proyecto

se omite dar cumplimiento al último párrafo del artículo artículo

89r3 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

publicada el diecinueve de julio del dos mil diecisiete, en el

periódico oficial 5514, el cual establece que en las sentencias

que se dicten por este Tribunal, se debe indicar, si en su caso

existió por pafie de las autoridades demandadas en sus

acciones u omisiones, violación a lo dispuesto por la Ley

Estatal de Responsabilidades de /os Servidores Públicosll, lo

que se puso de conocimiento del Pleno del Tribunal para que

se diera vista al Órgano de Control lnterno y se efectuarán las

investigaciones correspondientes; obligación establecida en el

', ARTíCULO 89.- Las sentencias deberán ocuparse...

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.

ra Actualmente Lev de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos,
en vigor a partir del 19 de julio del 2017 . Periódico Oficial 5514, publicado en esa
misma fecha.
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artículo 49 fracción ll de ila Ley General de Responsabilidades

Administrativast5 .

Como se adviefte del presente asunto, existen

presuntas irregularidades cometidas por la conducta omisiva

observada de las autoridades demandadas Presidente

Municipal del Ayuntamiento de Zacatepec, Morelos, Síndico

Municipal del Ayuntamiento de Zacatepec, Morelos y Jefatura

de lndustria, Comercio y Licencias de Funcionamiento del

Ayuntamiento deZacatepec, Morelos, ya que como se advierte

en el presente asunto, no dieron contestación dentro del

término otorgado , a la demanda entablada en su contra.

Omisión que provocó que en el expediente número

TJA/SASERA/JDN -13412023, mediante acuerdo de fecha

veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, ante el silencio

de las autoridades demandadas antes mencionadas, se le
tuviera por precluido su derecho para contestar la demanda

enderezada en su contra.

Lo que pudiera implicar descuido, negligencia o

deficiencia en la atención de los asuntos que les compete a

dichos servidores públicos o de otros implicados y que de

seguirse repitiendo pudieran ocasionar se pierdan los juicios,

así como la emisión de condenas económicas en detrimento

r5 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos
u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguienies:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir,
ue puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo

L"y;

Ua
20
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de la institución que representa. Omisión que puede constituir

violaciones al ejercicio del servicio público.

Motivo por el cual se considera que era pertinente se

realizaran las investigaciones necesarias para delimitar las

responsabilidades de los servidores públicos que, de acuerdo

a su competencia derivada de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de Morelos, pudiera verse involucrado en las presuntas

irregularidades antes señaladas.

Siendo aplicable al presente asunto de manera

orientadora la tesis aislada de la Décima Época, Registro:

2017179, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de

Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV, Materia(s):

Común, Tesis: 1.3o.C.96 K

letra dice:

0a.), Página: 3114, la cual a la

**FSESU]ITOS ACTOS connupcrórl ADVERTTDoS DEL
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DAR vrsre 6n ENTE A LA AUTORIDA
CULTADO PARA
D COMPETENTE

LJU

PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las pades
se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre las
partes o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador de
amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad
competente para los efectos legales a que haya lugar. Por tanto.
aunque no sea litis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto
de corrupción, sino la prestación de servicios profesionales entre el
quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido.16

16 trRcrn TRTBUNAL coLEGrADo EN MATERTA crvrL DEL pRTMER crRcurro.
Amparo directo 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula María
Garcia Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: MarÍa Alejandra Suárez Morales.
Esta tesis se publicó el viernes 'l 5 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE n¡Én o Lo ANTES EXPRESADo PARA
QUE FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS
MANUEL cenci¡ QUTNTANAR y ¡oaouir.l RoeuE
COI.¡ZÁICZ CEREZO, TITULARES DE LA CUARTA Y
QUINTA DE LAS SALAS ESPECIALIZADAS EN
RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS DEL TRI BUNAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS, ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE
ACUERDoS, ANABEL SALGADo cAPISTRÁN, CoN
QUIEN ACTUA Y DA FE.

MANUEL cía oUTNTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SA SPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDAD ISTRATIVAS

MAGIS

E GON
¡{Dt
EZ CEREZO

DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA
N RESPONSABILID S INISTRATIVAS

S E E LDEAC UERDOS

ANABEL cAPrsrnÁru

ANABEL SALGADO CAPISTRAN,

J
TI

E

Administrativa del Esta
ria General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia
ERTIFICA: que estas firmas corresponden al votoC

s'r.

concurrente emitido los Magistrados Titulares de la Cuarta y euinta de las Salas
Especializadas en ilidades Administrativas del mismo Tribunal , MANUEL cnncí¡
QUINTANAR Y ROQUE COt¡ZÁleZ CEREZO, res pectivamente; en el expediente
numero ERA/JDN-134t2023, promovido por   y OTROS
en DENT NICIPAL DEL A.YUNTAMIENTO DE ZACATE PEC, MORELOS

en Pleno de fecha trece de mazo del dos mil veinticuatroY
lh

Y
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones  IX y X 
y 6 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 
113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 
84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos  normativos”




